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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, Al despacho el presente proceso con 

contestación demanda. Sírvase proveer. 

Cartagena D. T. y C., 14 de julio de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., catorce (14) 

de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el Sr. HECTOR 

DANIEL GARCIA ABONDANO, quién actúa como representante legal de la 

demandada PROMOTORA PAV S.A.S., le concedió poder amplio al Dr. JAVIER 

DORIA ARRIETA, identificado con cedula de ciudadanía No 73.574.082 de 

Cartagena y portador de la T.P 110.790 del C.S. de la Judicatura, para la 

representación dentro del presente proceso de la parte demandada, por lo cual y 

teniendo en cuenta que cumple con los requisitos exigidos por artículo 74 de del 

C.G.P. y en concordancia con la ley 2213 de junio de 2022, el despacho lo aceptará 

y reconocerá personería jurídica en tal sentido.   

 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN UNICA: RECONOCER personería jurídica al Dr. JAVIER DORIA 

ARRIETA, identificado con CC: 73.574.082 y portador de la T.P: No. 110.790 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la demandada 

PROMOTORA PAV S.A.S, en los términos descritos en el memorial poder anexo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
 
Mg 
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